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íVDVaRT^CÍ^ O^SQAL P. & ZWUCA U)S LÜNJSS, MltRGOLBS Y VIERNES 

Lusgc ^ve loe Brea. Alcalá»» 7 6«cr»- :' 
tan i.* w.lliü. ÍVE añnscroí de! BífiaTÍH-j 
%a» sítn'Ktpijitiíin td dintrllo, djzpoadrfta;; 

k« del iiísieffr :;igcií;ní». p 
Lea í.'tíir^íttritíKCiiidRrán ne cftBe«r*ari| 

B « s ^ p:.!?. un cüaiiEi'ejrnuíiúR, ^ti* j*e3- jí 

Be tUfcCritt es U CtüiP.tít rj'a de U Diputeci¿n ptiTincitl, » cn^ro pe-
aelts f i m e t t a eérfcirr» *] íiÍB;e*tie, oefio petetsa *1 teiftcstre y qoñ ee 
peseír-íj al ase, & í.oa ¿vanícuJarca, pagadas al ccUciitr la euteripcidn. Los 
pugefc de ítitrfi ce h errite! ce Imráíi per Ultranza del Giro mutuo, aduii-
lii 'rcoíe zClz tíIJce r» jr» srícrijeicBci de Uiwefitres, .yóDicmnciate por k 
íjficííu ¿fi ptftl» que reciüía. Las suecripciorc* «ti&íacaB se cobran 
ecu fitietnto pro^ornosal. 

Icfc ¿M<Ftfii'¿£Z!fc« ce e*íft pmii icia atvEarán la cuBcnpcirfii con 
arjf.glo a I» ettílE int crtr. en circular de la Comifióu pro\ÍECiai, publicada 
es Jch níni t ros de Eu i imi . de iecha ¡ÍC 3' Sí¿ de dicitmbre de 19C&. 

Lcfc Juzgndct) mvir.icipKlec, pin distincit'c, difcx peñetaa al sao. 
Núuaeroa aneíte* Tcinticinco céntimos de peseta. 

ADVÍMTlBNCiA BDiTORtAL 

Loa dljípr-p-íeioaí* de lafl autoridulss, excepto bs 
•¿«i a isí>*í:?a«;«. riis ̂ -srts no pebro, £a ineértariu o4-
eíal&ttsto; íi;;3i:bi2.5 &t¡íki6[uÍF.i r.ii'.:í;i,.iocoECfím?eiitf! al 
Mrís'citt aaaioiiíi ucit 4jinKats de las miffibias; lo d*.-. ia-
í ^ í - v>í'«itíJar ;;fc7}o f.1 ;̂ <fc arifllaattid'' Yftíntt 
ií>x;fijí¿«« dft p*t*;iA ptrf efda iiatfa ¿* instífcíon. 

I t ? «r-TiSsio? a q-E.* liac? reíarencia la circuls.r de la 
i"*jrt¿i:¿K. i'.wíüiijal, íceita 14 d i diciambrs da 1S0B, «B 
sna;pít?ri:oa'«.ü :.í acuerde de 3a yíiaufr:e:áa ce 20 da BO-
s.-íMSift <x díc1.^ ^.ao.j cuy» círCT-Je-r na oiüo tmbU-

R A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII (Q. D. G.), Su 
Majestad la REINA Doria Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. 

/(?dc«A> del dit 28 4e diciembre de 1916.) 

OBRAS PUUUCAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietario*, a quienes en todo o parte, se han de 
ocupar fincas en el término municipal de Villablino, con la construcción 
de ia rampa de enince del pueblo de Lumajo con la carretera de teicer 
orden de Pledrtfita al Psjirón: 

Nfanero 
de 

orden 

I 
S 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
1» 
20 
21 
82 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
3C 
31 
32 
33 
34 
35 

Nombres de loe propietarios Teeindad Ciase d» termo 

D. Gumersindo Aluarez VMmca . . . 
Miinuel Otero Idem 

D." R imona Rodríguez Rloscuro •.. 
D. Javier Fernández Viliaaeca... 

Manuel Otero Idem 
Casimiro Fresno Idem 

» Natalio Gorda Idem 
» Nicanor Pérez ¡Rtoscuro... 

D." Sofía AiV.ireí Vllleseca. •. 
D. Juan F'drcz Posada Vlüf Mro . . . 
D.R N(.taila AiVarez | VlllEEeca... 
¡D. M-iniiel Aivarez Barrios.... Idem 

M.irutl Ti'ladriz ¡Lumajo • • • 
Manuel Ríesco ¡Idem 
Gsbile! Ríceco ¡Idem 
Gabrio! Riesco Idem-
José Feito Mítigiioz ¡Idem 
Mcnue! F.-iío Minguez ildem 
Tomás Foito ¡láem 
Manuel RI?sco Idem. 

» Bonifacio Garrido 
> Munue) P<ñ» . . . . •• 

D." Juliana Otero 
> Vicenta Felto 
> Margarita Prieto 

D. Angel RICÍCO 
> Avelino Otero 

D." María Camiedo 
D. Avelino Otero 

> Felipe Felto 
> Félix Riesco 

D." Msigarita Prieto . . . 
> Mmfa Riesco García. 
> Moría Rlctco Garda. 
> Encainecidn Garete.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
IJem-. 
¡d<nv. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem* • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem-. 

Tierra de labor 
Idem de Idem 
Idem de Idem 
Idem de Idem 
Idem de idtm 
Idem de Idem 
Idem de Idem 
Idem de Ídem 
Prado 
Tierra de labor 
Idem de Ídem 
Idem de Ídem 
Prado 
Tierra de labor 
Idem de Idem 
Idem predo id. 
Tierra de lebor 
Idem de Idem 
Prado 
Tierra de labor 
Idem de Idem 
Prado 
Tierra do labor 
iikm de ídem 
Prado 
Tierra de labor 
Idem de Idem 
Prado 
Tierra de labor 
Prado 
Tierra de labor 
Prado 
Idem 
Tierra de labor 
Prado 

N Amero 
de 

orden 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5ü 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

Hombrea de ios propietarios 

D." Juliana Otero 
D. Aveiino Otero 
> Msnuel Riesco 
> Laureano Perla 
> José Felto 
> José Felto 
» Felipe Fíito 
> Avelino Otero 

D.a Malla Cenuedo 
Füiistina Rodríguez 

D. José Felto Minguez 
Joté Riesco 

D.* Antonia Rodríguez 
Hrdros. de Pedro Martínez • • 
D.* Manuela García 

Benigna Potro 
D. Vicente Feito 
D." Manuela García 
D. Constantino Cnnuedo- • • • 

MÍ nuel Riesco 
Salustiaro Peña 
Saiustiano Peña 
Manuel Pella, 

D * Mtirgdrita Prieto 
D. Avelino Otero. 

Cuse de terreno 

77 

78 
79 

D.* Juliana Otero.. 
D.Vlc 'cents Felto. 

> Felipe Feito 
> Román López 

D." Mwln Cenuedo 
O. Ar.ge! RIÍSCO 

Avelina Otero 
Manuel Feito Minguez,. •. 
J isé Fdto Minguez 

D.« Juliana Otero 
D. Arg?! Riesco 
» Joté Riesco . 
> Tomás Felto 
> Manuel Rlasco 
t Manuel Taladrfz 

D.* Margiriia Prieto 

D. Vicente Felto 

» MamHPelia... 
D.» Juliana Otero.. 

Lumajo , Tierra de labor 
Idem iláem de id>:m 
Idem Idem ce Idem 
ld«m ¡IdRm áeldem 
Idem ¡Mem de Idem 
Idem I Prado 
Idem 'Tima de ¡sbor 
Idem [Idem da Idem 
Idem ¡Idi.m de Idem 
Rioscuro Idem de Idem 
Lumajo Ildem de Idem 
l¿em ....•Prado 
Idem Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Itiem' • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.... 

Mcm.... 
Idem 
líem. 

Prado 
Tierrii de Isbor 
Idem de Idem 
Idem de Idem 
Idem de Idem 
Idem da ídem 
Prado 
Tierra de Isbor 
Prado 
Tierra de ii;bor 
Idem de Mcm 
Idem ¿e idfm 
Idem de Ídem 
Idem de idem 
Idem de Idem 
Idem de Idem 
Prado 
Tisrra de labor 
Idem de iderr. 
Idem de ick-m 
íem íe Idem 

Pr«do 
Tierra de labor 
teem d« ií<¡;m 
Idem de idem 
Idem de Mem 
Prado 
Patio, hórrio y 

huerta 
Psticydos huer

tas 
Prado 
Tierra de labor 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el plazo de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley da Expropiación forzosa vigente de 10 de 
enero de 1879. 

León 19 de diciembre de 1916.—E1 Gobernador civil, Viciorinno Ba
llesteros. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS D E M O N T E S 
INSFBCCIÓN DK RBPObLACION FORESTAL T PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 
RILACTÓN 4e lis llcenclít 4e pese* fluvt»! expedidas por esta Jefatura durante el me» de nnttlembre de 19'6: 

námno { 
Uoimtiu 

303 
304 
305 
308 
307 
308 
31)9 

8 noviembre 1916.. 
3 — — . 
6 — — .. 
6 — — .. 
8 — — .. 

15 — — .. 
20 — — .. 

D. Lucio Diez Rotéale».. 
> Anattulo QonzíIcz... 
> Agapito Fernández.... 
> Cayetano Yjgueroj... 
> Manuel García 
> Ensebio V?g] 
» Antoiilo ArUs 

El Otero 
Castrofjerte 
Vlllehlblsra 
Id¿m 
Vlltapadierna 
Vüladesoto 
Toral de los Vados. • 

39 | Practicante 
S i ¡Jornalero 
35 ; Labrador 
40 Idem 
54 'Jornalero 
48 ¡Pescador 
40 Píorfelarlo 

Lo que es hace público con arreglo a lo que previene el art. 85 del Reglamento aprobado por Real orden de 
de 22 septiembre de 1911, para apilcaalón de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

Ls<5n 9 de diciembre de 1918.—El Insanlero Jefe, R-rnián del Riego. 

PARTIDO JUDICIAL DE PON FERRADA 
A l i O N A T U R A L D E 1017 

Nueva repartimitiito de 12.160 pesetas, a que asclen.'e el presupuesto carcelario de este alto, gtado entre los 
Ayunti'mitntos del partido, a tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de noviembre de 1874 y Ley de 
presupuestos, a saber: • . 

AYUNTAMIENTOS 

Albares 
Bembibre 
Benuza. 
Borrenes 
C&bañas-Rtfas 
Carvcedo 
Ce-trliio da Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encim-áo 
Polgoso de la Ribera. 
Fresnedo 
Igliefla 
Los Barrios de Salas. 
Moüi astea 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priar»r.zí del BWrzo 
Putn'-; Dominii'' Flortz 
San Esteban deValdueza. 
Toreno 

Territorial 

Peietas Cu. 

C u s í a p a r a e l Tesoro 

Urbana j Subsidio 

Pesetas Cts., Pesetas C u 

381 04 
384 28 
722 22 
474 55 
289 49 
486 IS 
191 58 
248 67 
328 37 
798 89 
309 82 
594 69 
439 05 
916 48 
319 84 
855 54 
491 50 
483 44 
2Ü0 10 
.762 64 
634 93 
1Ü8 47 
.126 81 

1.680 30 
2.621 52 
1.439 28 

480 03! 
1.409 58 
1.462 111 

874 67¡ 
1.069 92; 

511 41 
1.921 14 
1323 78 
2 364 98 

482 22! 
251 10 

2.539 38' 
76 22 

640 
506 18 

6.954 30 
1.086 75 

875 60 
705 68 

1.164 50 

TOTALFS 255.58 ! 56' 32.500 91 33.880 65 320.76Í 15 12.160 » 3.010 0.5 

599 » 
7.255 27 

15 6J 
36 . 

124 80 
52 80 
28 <¡8 

447 56 
203 80 
38 40 

198 47 
255 20 
72 
97 88 

337 
227 , , 
383 91 

1.143 81 
19.153 57] 

324 
481 63 
285 30 

1.085 40 

TOTAL 
Pesetas Cts. 

Cuota anual 

Pesetas Cts. 

Corresponde 
al triol estre 

Pesetas Ota. 

12.451 34 
28.261 07 
12.177 10 
4.990 61 
5.823 87 
8 931 07 
9.094 93 

12766 15 
13 043 53 
8758 45 

15 852 07 
13 212 87 
5 995 27 

10.235 46 
15 306 72 
12.151 80 
12.518 72 
12 136 44 
61.307 97 
13.175 39 
12 042 13 
11099 45 
13.374 71 

470 85 
994 05 
460 47 
183 71 
220 21 
339 57 
343 33 
485 75 
494 25 
351 20 
524 08 
500 65 
226 61 
3S8 18 
579 8) 
459 43 
473 39 
453 94 

2.520 03 
493 11 
455 31 
442 42 
*08 60 

117 71 
213 51 
115 12 
47 18 
55 05 
84 89 
85 83 

120 94 
123 56 
82 80 

151 02 
125 16 
56 65 
07 05 

144 95 
114 87 
118 35 
114 75 
580 01 
124 55 
113 85 
110 61 
126 65 

Pcntarr áü 27 de noviembra de 19i6.=Ei Acalde, Cayatado Fernéadez, 
fv-ÜN A S 

Fi<;M .L'-Líá SIKT-.ÍA T EAYA, 
XNGEJIUÍKO ¡EFE EttL RKSTKITO 
ücsmo r>« SSTA PROVINCIA. 
Higo s¡.b;r: Qas por D. Ramón 

Palhtés B-'.rjin, vecino áv León, ae 
h) presentado en el G -bferno Civil 
d* esto p rnvinda en H "fa 18 dc¡ 
m ŝ noi"'«mbrA, ñ tas oüce, utm 
solicitud da regisiro piúiendo 47 
ptríím'ncíps para !a mina de halla 
Hsnada Esperanza, sltn en el para-
je ValllnH dsl Tío Heredero, término 
tía Olero da tes Dueñas, Ayunta
miento de- Csrrucari. Hace la desig
nación de las citada* 47 pertenen
cias, en ¡a forma siguiente, con arre
glo al N. m.: 

Se tomari como punto de partida 
el centro de una calicata en el citado 
paraje, y de él se mediría 200 na
bos al N. 11° 30' E., colocando una 
estaca auxiliar; de ésta 750 al E. 11* 

, ¡a 1.*; da ésta STOa! S. 
, Ij2a; d¿éiU40)3l O 
, la 3."; dséít* 107 ai N. 
, la 4 a; djéita 703 ai O. 
, la 5 »; da éiU 107 ai N 

6 ' ; deéstíSOO a! O 
la 7.»: di ésta 100 al N. 

11» 
l l " 
II» 
11° 
U " 
l l " 
11° 

50' S. 
37'O 
30* N, 
30' E 
50' N 
30'E 
30' N. 
SO' P.., ¡a 8»; de ésta 570 al E. 11* 
30' S., la 9.a; 4a é-.ta 200 al N. 1 i " 
3.)' B , ¡a 10, y di éjta con 150 al E. 
11° 37' S , se llegi. á a la estica au
xiliar, qiedHtido carraio el partau-
tro de las pertenencias solicitadas. 

y habiendo hec'o con«t» ««ta te-
i«re8<uSe q't« tiene rmWzils el >ia-
füiiío prevenido por la Le¡>, io ha 
vlml'.üo dicha solicitud pír decráS» 
& i S . Q jbernsdor, sin perjuicio da 
lorcer-o. 

L;- que se anuncia por medio del 
¡tfisenta edicto para que en el tér-
r.il is 'lesíseitídlai, cantaloi áet-
(i« ÍU fecha, puedan presentar es si 
Ojblamo civil sus opeilcionat Isa 
;u9 se cjasiderareji coa derecho i 

loi} o parte d¿l lerreno soitciiado 
ísgi'tr, (ifaviene ÍÍ! «rt. 1:4 i - , 'a L».y. 

Ci otp sdleata t'wts el nim 5 518 
L-.ón 25 de noviembre de 1016 — 

/ . Rtviila. 

H g) sabsr: Q u por D. Eitebaü 
aizigii-ray E OSM, v^cliiods Sin 
S butlíii, se ha presentado en el 
Qjbiárno elvü di esta provincia en 
el día 16d;l mndsnovi imbri.a las 
onw y qiincí, u n syii'úui ¿i re
gistro pillando la demasía da ha
lla Humada Dímisía a Justo, si ¡a 
en el paraje ermita de 8 inta M iri 
na, término de Oav» de la P>iña, 
Ayuntamiento da Clitiarna. Hace 
la deslgiaclón en la firma sigijiente: 

Sillcita el terreno franca com
prendido entre las mi,las <J j;to,> nii-
msro 4.3S0; cBateban,» nún. 4.423; 
«Qsscuiioa Teja nú-n 6 » nitm i -
re 4.091, y «Disculda a Tejí nú-

, maro 7.» nim. 4 373. 
I Y h-ablsudo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el d ;p6-
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin ptrjülclu de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio «iei 
presente edicto para que en e! tér
mino de sesenta días,contados ¿este 
su fech.i, puedan presentar en el 
Gobierno civil ¿us oposiciones los 
que se consideraren con derecho «1 
todo e psrte del teireno solicitado, 
según previene el crt. 24 de 1» Ley. 

E! expedlcnlu tiene el núm 5.319. 
Lein 25 de noviembre de 1916.» 

• / Revilla. 

H^go stbzr: Qje por D. Pdicual 
de Juan Flérez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 17 del mes 
de noviembre, a las oren, un» soli
citud de registro pidiendo 24 perte
nencias para la mina d.i amimunio 
llamada Descu¡di¿d.\ sita en «I pa
raje Valdescandg, término do Rodi-
col, Ayuntamiento de Murías do Pa
redes Hace la dcslgosción de tas ci
tadas 24 peítenerxias, en ü forma 
siguiente, con arrt g o al N m : 

Se tomará como punto de partida 
una calicata existente en el centro 
del arroyo que divide la finca de José 
Rozas, Vecino da Rodlcul, y de él se 
medirán 300 metros si NO., colocan
do la 1 .* estaca; de é.-ts 800 al SO-, 
la 2 a; de <¡s\-, 300 r»; SE., W 5 \ J> 
de ésta con 870 al NB., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el peiftnetf o ¿e las peitcner.cias sol!" 
citedr.s. 

V habiendo hecho constar esís 1 ..* 
tere-jado qti% ttenu realizado e! ca-
páslto preve.ildo por la Ley, se ha 
Rdmitldo dicha solicitud por riecre* 
to del Sr. Gobarnodor, sin pr rjuiclo 
de tercero. 

Lo que «o anuncia por msílio ¿.si 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta tiles, coiitados tea-
de su fecha, puadon prcíeniar e.!t el 
Gobierna civil sus oposiciones ios 
qu<i <e consideraran con dáfecbo al 
todo o parte dei terreno solicitado, 
según previene el art. ¿4 fíe 1» Ley. 

i El tüxpedlents ttene el nflu. 5.321. 
i León 25 de noviembre de 1916."» 
/ Xevüla. 

Hago sabsr: Que per D. Restituto 
de lian Rodríguez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil ó* esta provmclj en el día 17 del 
mes de noviembre, a las ore*, tina 

' solicitud d; registra plále;¡do 48 
pertenünctn para la mina de hulla 
llamada Encarnación, slía en «l pa
rí) •• ermta deis S--ita, té-miiio de 
Rodlco!, Ayantiimisit-o de Murías de 
Pdied js. Hace la deslg icló i de las 
citidas 48 partenenL-i.-is, en la formi 
slgalanH, c a í ¡irregio ai N. m : 

S» tom vá c .-.n ) annto de partida 
la torre de lu e-mlta di is Seüa, y de 
é! se miilirii 25 m.'t-oi al O., coto-
cwio 1»\.* osU".»; da é s ta 1.200 al 
N2., ia 2.a; da ésta 430 al SB., la 
3.a; de é¡M 1.203 al SO , ¡¡j 4.a, 
y di ésta c-ja 430 al NO., SÍ lle
garía la 1.a, quid «ido carado el 
perlmatro de parsenenclus sollcl-. 

. tadas. 
i Y habiendo hích j contar esta In
teresado qas tiene realizado el depó
sito prevenido por la L-̂ y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qabsrmisr, sin perjuicio de 

• Sercero. 
i ¡.o n\¡t se aüüiicia par medio del 



presente cálcio pmr, que en el tír-
tnlno de resentí dlat, contados det̂  
ie su leche, puedar: prucnisr en e¡ 
Qottfcrnu c!v!! sus oporidoneí lot 
•que se consláersrer! c«¡i derecho ai 
todo o partí da! terreno toüdfaá», 
aegún príViSüa el irt. 24 !a Ley. 

El expe-iier.ls tl̂ ns el imm. 5.322. 
Lcór. 25 de noviembre de 1916— 

J . ReviHa. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON -

SECRETARIA. — SDM NISTROS 
Mes de noviembre de !91í 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

-Artículos de suministros, con rt-
ducción ai sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Ptt. Cu. 

Ilación de pan de 65 decigra
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo- t 
•¡ramos 1 29 

Ración de paja de 6 kilsflra-
mos 0 40 

Litro de petrólno 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefia 5 02 
Litro tíc vino 0 50 
Kilogramo de carne de vaca. 1 30 
Kilogramo de carne dts carnero 1 30 

Los cuales se hacen públicos por 
•medio de este periódico oficial para 
que ¡os pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or-
den-clrcuiar de 15 de septiembre de 
:i848, la de 22 de marzo de 1850 y 
•demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 21 de diciembre de 1916.— 
El Vicepresidente, fcaas Alonso.'* 
El Saaetailo, Antonte del Pozo. 

^oficiMÁs "OÍS" HACEÑÜA"*'* ; 
T&5ÜK£¡ílA DB HACIENDA 

DE LA PKOVINCIA DS LEÓN 
¿Lijuneto 

En las reiacloiMS da deudores ds 
la contribución Oídiüürla y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente íiño, y Ayuntamientos 
de! p-iftldo da Marías d¿ Paredes, 
formadas por «i Arrendatario de la 
recaudación ás esta provincia con 
arregio a lo-estnblccldo en el art. 59 
de lu Instrucción de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

tProviitencia.^Ho tubiendo sa
tisfecho s.us ciio'.ds correspondien
tes ai cuarto trinieatre del corrien
te 6ño, los coníi ibuyentes por rús
tica, Mfbaiiü, industria! y utilidades 
que expresa la precedente, rela-
clói:, sai ios dos períodos dfi co-
biaxti'i vo¡u.ii.afis .señalados en los 
anuncies y edicios que se publica
ron en e! BOLETÍN OFICIAL y en ia 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo uraceptuado en el arí. 50 de la 
Instrucción de 86 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer tirado, consistente en el 
5 por 100 stibta sux respectivas cuo
tas, qns marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 

si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, te pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 22 de diciembre de 1910.» 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» ' 

Lo que en cumplimiento de lo i 
mandado en el art. 52 de la referida : 
Instrucción, se publica en el BOLS- ' 
TÍ.\ OFICIAL de la provincia para ge- j 
neral conocimiento. f 

León 22 de diciembre de 1916.— • 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil. \ 

AVU iiTAMI£NTOS \ 
Don Victoriano Gonzá'ez, Alcalde 

constIUclona! del Ayuntamiento 
de Míg z. i 
Hago súber: Que habiéndose acor : 

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia l« imposición de arbi
trios extraordinarios sobre !oi sr-
tfeuto; no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Inserta n continuación, a 
fin cubrir el déficit del pre;u- : 
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil Ja < 
necesarti autorización para su co- i 
bro, quedan expuestos al público i 
los acuerdos de «farencia en U Se- ' 
crítaria del Ayuntamiento, por el 
pldzo de quines días hábitos; duran
te el cua¡ podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, lo ¡ obligados a satisfacerlo*; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se presenten. 

TARIFA 
Artículo: paja.—Unidad: 100 kllo-

gfamos.—Prtclo medio de !;i unidad: 
1 peseta.—Aibilrlo: 25 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el s ilo: 1.500 unidades,—Producto 
anual: 575 pesetas. 

A-Uculo: hierba.—Unidad: 100 ki
logramos.—Precio msdlo ds la uni
dad: 1 peseta.—Arbiirio: 25 cénti
mos de poseta. —Coniumo calculado 
durante el aAo: 1.000 unidades.— 
Producto anudl: 250 pesetas. 

Articulo: leña.—Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio de la utiidad: 
60 céntimos de peseta.—Arbitrio: 
15 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el afta: 2 253 uni
dades.— P.oducto anual: 538 pese-

' tas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regla 2 * de la.Real or
den-circular de 5 de afloito de 1878. 

Mag-!z 11 de diciembre da 1918.-= 
E! Aícalda, Victoriano González, 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se h illa vacante la plaza de 
Practicante en cirugía menor de es
te Municipio, con el habar anual de 
50 pesetas, pagtdag por trimestres 
vencidos. 

Tiene la obiigseidn de la asisten
cia gratuita a Veintitrés familias po
bres. 

El plazo para solicitarla, seré de 
quince dias; durante los cuales pue
den los que tengan interés, presen
tar sus solitudes, acompañadas de 
copia del titula universitario que 
posean. 

Villademor de la V- gi 10 de di
ciembre de 1916.—El Alcalde, En
sebio del Castillo. 

A caldía constitucional de 
Vlllafer 

A fin de oír las reclamaciones 
oportunas, se halla expuesto al pú
blico por el término reglamentarlo, 
en la Secretarlla de este Ayunta
miento, el presupuesto ordinario pa
ra e'eflo de 1917. 

Vllleftir 14 de diciembre de 1916. 
El A'calde, Daniel Vecino. 

Alcaldía coistituñonal de 
Paradaseca 

Terminado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario pa 

miento de cotsumos y arbitrios, a 
fin de oír reclamicloue»; pues pa
sado que fuere dicho plazo, ro se
rán atendidas. 

Cabreros del Río 2J de diciembre 
de 1916-El Alcaide, Agustín 
Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Vaiverde de ¡a Virgen 

Se h illa expuesto al público en ta 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días, el expedien
ta de arbitrio: extraordinarias for-
mado para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto ordinario 
para el próximo ano de 1917; du
rante cuyo plazo se podrán formular 
las reclamaciones que se conside
ren oportunas. 

Vaiverde de !.•» Virgen 18 da di
ciembre de 1916 —El Alcalde, Pedro 
Gírela. 

Alcaldía constitachnal de 
Algadefe 

Sa hallan expuestos al púb'lco en 
la Secretarit di ests Avuatamiento, 
el repartimiento Vecinal i t consu-

ra 1917, así como también el soliel- mos, el de arbitrios municipales y el 
tar del Sr. Q bernador civil la nece 
sarta autorización para su cobro, 
queda expuesto al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por el 
plazo da diez días, el excediente y 
repartlml&ito, para qis durante el 
mhno presenten las reclamaciones 
qae estim an procedentes los intere
sados. 

Prfradjjeca 16 de diciembre da 
laie.—Sí Alcalde, Pedro Canello. 

A caldla constitucional de 
Valdevimbre 

A-ordado por el Ayuntamiento 
y Junta da asociados craar dos pla
zas de Médicos de beneficencia, 
pñra la asUtencla de 25 familias po
bres cíida una y demás caí gis ana-
josa la ben -f¡cencía m in cipal, so 
se anuncian las Vacantes para su 
provisión. Los asplra.ites, que han 
ser Licenciados en Medicina y Ciru-
gli, presentarán su; .solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de trein
ta días, acompañando copla del titu
lo y demii méritos que crean proce
dentes 

padrón de cédalas persomles, para 
| el próximo año d* 1917. por término 
i de ocho días, a fin de oír las corres» 
j pondientesrectomiclones. 
i A'g idef e 21 d e diciembre de 1916. 
; El Alcaide, AiJréi Fernándaz. 

1 A'caldía conslituctonat de 
j Valdefuentes del Pdramo 
I Se h ill.sn de m m'fiesto en U Se-
¡ cretaría de este Ayuntamiento por 
i término de ocfn días, a contar 
jj desde su inserción en el BOLHVIN 
' OFICIAL de la provincia, el reparto 

de consumos y arbitrios exlraordl-
narios sobre paja y lena, para el 
ano de 1917, a fin de oir reclama-
clones. 

Víidef'ientes d*l Páramo 21 de 
diciembre de 1916.=El A calde, 
Santiagos. Martin. 

Terminndo e! ripartlmtento del 
cupo de consumos para el afta de 
1917, de ios Ayuntaoiicníos qua a 
continuación se relacionan, ss halla 
expuesto al público por término de 

Los agraciados percibirán 500 pe- ; °<*o días en la respsctlvi Secreta-
setas anuales cada uno, con la obü- ¡ r,;1 municipal, a fin ds que ¡os Inte-
gación de asistir dicha«25 fuml las y i resados hagan, en su Ayuntímlento, 
demás ca g is anejos a la bsneficen- l 133 reclamacionei que sean oportu-
cía, practicar sin remuneración aíg i-
na los reconocimientos de q tintas y 
residir en esta villa. ¡ 

ValdiVimbre 15 ds diciembre d-s 
l9i6.=»Si A ca'dí, Fáüpe Rey. ¡ 

Alcaldía constitucional de ' 
SanAlridtdel Valle 

Formado el rep ¡rtlmlento de ar
bitrios sobra nproVechimlentos co
munales de hierbas menores y MUS 
de trillar,de este distrito para el año 
de 1917, queda da man'fiesro al pii-
biieoen In Secretaria de este Ayun-
tiimicnto por término da ocho días, 
a! objato de oír rochmjcio.ies. 

San Alrlán d-sl Villa 18 da di
ciembre de 1916.==Ei Alcalde, J i -
lián Otero. 

\ ' Alcaldía constitucional de 
' Cabreros del Ría 

Durante el plazo de och a dias se 
halla expuesto al pábiieo en la Se
cretaria da este Ajíu'rtamlento, para 
el próximo año de 1917, el repartl-

naa. dentro de dicho piazo: 
B .TCianos de! Páramo 
Paradaseca 
Qjlntana del Marco 
S m Esteban de Nogales 
Soto y Amío 
Vlllafer 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dlctn Impuesto 
en el aSo próxino d-s 1917, sa hutía 
expuesto al püb.ico por término da 
qüince dlaa, en la respectiva Secre» 
taria municipal, a Un de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclnmaclo-

: nes que en justicia procedan, dentro 
da dicho plazo: 

Llamas de la Ribera 
Oenda 
Quintana delMísrco 
San Ett ban de Nogales 
Vefis del Con lado 



JUZGADOS 
Don Jcsé Mirle de Santiago Cas-

Ue t̂imi. Juez de primera Insten-
de de este pérU¿o ¿e Valencia de 
Don Jusn. 
Fcr e! picsert'.-. se hace saber: Que 

en (ftc Juzgado te. hcüa pendiente 
un (xhciío prcífdcnte del de pri
mera Instancia del Distrito de Bue-
aavista de la villa y Corte de Ma
drid, en el que se sigue juicio eje
cutivo a Intlcrcla de la Sociedad 
Daveilo. Henricl y Compaflfa, con
tra D. Li'Clnlo de Castro Robles, 
Vecino de Valdcras, en este partido, 
sobre reclamación de seis mi! ciento 
setenta y ciistro pesetas y cuaren
ta y siete cén" irnos, y practicadas 
diferentes diügencfós, se procedió 
al embergo de tas fincas siguientes: 

Pesetas 

1. " Un corral con pafar, 
sito en el casco dé la villa 
de Valderts, al Mirador, cu
ya extensión superficial se 
Ignora: linda derecha y es
palda, crrral-aprlsco de don 
Cestro Garcfp Collanies, e 
izquierda, con la cuesta del 

Mirador; tasado en. . . . SCO 
2. " La mitad de una tle- , 

na, en término de Vaideras, 
a la vi gs del Granujillo; 
hace veltisietc ¿reas y se
tenta y siete ccntláreas: Un- . 
da O. y M. , hetefieros de 
D, Ciríaco Vázquez; P., ca- i 
mino de La B¡ ñeza, y N. , 
partija de D. Peblo García; 
tasada en SCO 

3. a Una cusa, en ti cas
co de Vaideras, a la calle de 
Alonso Castrlllo; no tiene 
número, y se ignora su ex
tensión: linda derecha, en
trando, otra de Evaristo 
Chagusceda; izquierda, ca
lle de los Castrlllos, yespai-
da, otra de herederos de An
gel Pérez; tesada en.. . . 1.500 

4. a Un edificio destina
do a f&brice harinera, com
puesto ¿a pltntt. baja y alta, 
en el casco de Vaideras, a 
la carretfra de Benavente, 
cuya medida superficial so 
Ignora, y en ei cual se ha
llan Inslnlados un castillete 
limpia-belga, cernedores ele
vadores y demás ¡iccesorros, 
un meter con sus gusójenos 
correspondientes, ciiyo edi
ficio linda derechd, entran
do, casa y cona! da Lucio 
Soto; Izqtiierdii, penara de 
los Sres. fuste! y Loza
no; espalda, con tejera del 
mismo tiuefio, y csrretera 
que va de Vaideras a Vüla-
fer; tasr.do en 28.300 

Y en providencia dictada en el dia 
de hoy, a instancia del Procnrador 
Sr. Pérez, portador del referido ex
horto, se acordó proceder a la ven
ta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción !a tipo fijo. de. los bie
nes embargados al deudor Sr. Cas
tro Robles, para cuyo acto se seña
ló el día doce del próximo mes de 
Enero, a les once, que son los des
critos «nteilcrmenie, y que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, siendo de necesidad para 
tomar parla en ella, consignar pre-
Yismenti; en la mesa del Juzgado o 
en el establecimie nto destinado al 
efecto, el diez per ciento de la ta-

icción, haciéndose contar, además, 
que no existen Ututos ¿e propiedad, 
que hfbrín de suplirse a costa y 
por cuenta ¿e los rematantes. 

Dedo en Valercla de Don Juan 
s cnce de dicien bre de mil nove
cientos dieciséis.«José Malla de 
SEnti(go.«=El Secretarlo judicial, 
Menuei García Alvmz. 

Don Luis Amado y Reygoudaud de 
Villt bardet, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que e» el Incidente de pobre
za que pendeen este Juzgado, a 
que alude la sentencia que se dirá, 
se dictó la que su cabeza y parte 
dispositiva, dicen: 

t Sentencia —En la ciudad de As-
toga, a 3 de diciembre de 1916, el 
Sr. D. Luis Amado y Reygoudaud 
de VIHeburdet, Juez de primera ins
tancia de esta ciudfidy su partido, 
habiendo visto este irxidente para 
litigar, promovido por el Procurador 
D Felipe Alonso Prieto, en repre
sentación, per turno, de Inccenclo 
Sánchez Rueda, Vecino de Santa 
Marina del Rey, y dirigido por el Le
trado D. Ventura Madrigal, vecino 
de Zomcra, matriculado en esta ju
risdicción, en solicitud de que se de
clare al Inocencio pobre para litigar, 
Interponiendo juicio declarativo de 
mayor cuantía y cuantas acciones 
procedan para que se anuien y de
jen sin efecto los juicios verbales ci
viles sobre pi go de pesetas por doña 
Perfecta Cabero Amez, viuda, pro
pietaria, Vecina de Santa María de) 
Páramo, contra D.a Ju'.lana Sánchez 
Diez, de Santa Marina del Rey, en 
cuyo Juzgado se siguieron 

Faüo: Que debo declarar y de
claro pobre,enel sentido le gal,al so
licitante Inocencio Lorenzo Sánchez, 
el que disfrutará de los beneficios 
que la ley le otorga y los. ejercite en 
el juicio ordinario de mayor cuantía 
que se propone entabitr con los re
beldes,en este Incidente.D.'Feifec-
ta Cabero Amez y D.a Juliana Sán
chez Diez, para anular juicios Verba
les seguidos con éstís, en la forma 
que se expresa en la cabeza de esta 
resolución. De no solicitar olí a cosa 
el demandante, nollfíquesu e¡.ta sen
tencia en la forma prúV¿nida en «I 
art. 283 de la ley de Enjuiciamiento 
clvil.=Así por etta sentencia, defl-
nitiVamenie juzgando, lo pronuncio, 
mando y iinno.—Luis Amado.» 
Hay una rúbrica. > 

Y con e! fin de que !a sentencia 
inserta sirva de notificación a las 
demandadas rebeldes, D." Perfecta 
Cubero Amtzy D.* Jullüna Sánchez 
OIÍZ, se hace pública por medio de 
este edicto. 

Dado en Astorga a 7 de diciembre 
de 19!6.=Luis Amado.—P. S. M., 
Germán Hernández. 

Amigo Garda (Manuel), de 41 
años, hijo de Vicente y Petra, solte
ro, labrador, natural du Otero, do
miciliado últimamente en dicho pun
to, procesado en causa por coac
ción, comparecerá ante este Juzga
do en término de diez dios, a cons
tituirse en prisión que fué decretada 
por la Superioridad en la aludida 
causo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugjr. 

Dado en Ponferrada del Blerzo y 
diciembre 9 de 1916.—A Ricardo 
Ibarra.—D. S. O., Luis P. Rey. 

Don A'berto Paz y Mateos, Juez 
de Instrucción de la dudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas en la csusa 
Sfguidapor lesiones rn este Juzga
do contra Bernardo Palla Carrera, 
vecino de Poma, se ha acerdado 
por providencia de hoy sacar a pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes inmue
bles eirbargos a dicho procesado: 

1. * Un prado, en el sitio del Va
llino, término de Pcrna, de 4 áreas: 
linda N , camlt'o: E., arroyo; O., 
otro de Antolfn Lcrdén; tasado en 
2C0 pesetas. 

2. a Otro, al sitio de la Caleya, 
en el mismo térm no: linda N , Sa-
rcffn Carrera; S., Gregotf* Gíba
le; E., arroyo, y O., otrodeBer-
nardlno Valle; tasado en 250 pese
tas. 

3. ° Otro el Pusgal, en el mismo 
término: de (0 centfáreas: Urda N., 
de Pascual Valle; S., de Miguel Pa
lla; E., de Julián Palla; O., de Sera-
fin Carrera; tasado en 25 pesetas. 

4. " Otro, en el mismo sitio y tér
mino, de 4 áreas: linda N., de here
deros de Vicente Lordén; S., de San
tiago Barrio; E., arroyo; O., de Pe
dro Carrera; tasado en 250 pesetas. 

5. ° Otro, al Chano de ¡n Mesa, 
en el mismo término, de 3 áreas: 
linda N., ampo común; S., tierra 
de Manuel Rodera; E , campo; O., 
Jacinto Valladar; tasado en ICO pe
setas. 

e." Olro, en Almeda, término da 
La Baña, de 8 áreas: linda N., de Pe
dro Carrera; S., tierra da Manuel 
Rodera; E., campo; O., J-.cinto Va
lladar,- k-sado en 100 pesetas. 

7.° Otro, al barrial, término de 
Fcrn», de 8 áreas: linda N., de Mi
guel Domínguez; S , ce Santiago 
Palla; E . Valle; O , ia Grrgoiio 
Gtbella; tasado en 130 pesetas. 

S " Otro, en Almeda, término 
de La Baña, de 40 centiáreas: linía 
N. . S. y E., monté; O.. de.Antonlo 
Ballesteros; tasado en 15 pesetas. 

9. ° Una tierra, en término de 
Poma, d« 4 áreas: linda N. y S., 
Manuel Prade; E. y O., Santiago 
Prieto; tasada en 5 péselas. 

10. Otra en la Rétela, en el mis
mo término, de 3 áreas; llnd;i N. y 
S., Domingo Prada y Claudio Vs-
liudar; E.. tí mUmo Claudio; O., de 
ScVerino López; tas.ida en 3 pese
tas. 

11. Otra, en Ful da Llave, en el 
mismo término, de 40 cíntiáreas: 
linda N. V O., de María Valladar; 
S., de Tcmáa C¿ñal; E., de Julián 
Praóo; tasada en 2 peietas 

12. Otra, al mismo sitio de Fui 
de L'aVs, en el mismo término, ds 
60 cantláress: linda N. . da Rtfie! 
Paila; S., de Francisco Palia; E. y 
O.. ds C.tyelano Arredondo; tasada 
en 3 pesetas. 

13. Otra, al Snrdonal, en el mis
mo término, ds 70 centiáreas: linda 
N., de Ju'iáii Prado; S., el mismo; 
E. y O., Santlego Prieto; tasada sn 
un» peseta. 

14. OlM, en !a Pedcda, e» el 
mismo término, d.: 4 áreas: lindu N., 
de José Carrera; S., el mismo: E. y 
O., herederos de Ciérneme Gibe-
lia; tasada en 2 pesetas. 

15. Otra, a 'as Llnmlllas, en el 
mismo término, ds 80 cetláreas: lin
da N. . de Angel Prieto; S., camino; 
E. y O., de Santlcgo Barrio; tasada 
en 4 pesetas. 

16. Otra, en Fui de Llave, en'el 
mlímo térmfro.de 60 centlá'eas: lin
da N. , camino; S. y- E., de Andrés 
Prlet»; O., de S:n-fin Carrera; tasa
da en Spesetas. 

17. Otra, en el Senada!, en el 
mismo término, de 4 áreas: Hntla N. , 
de Clemente Güballs; S., R f»»l Pa
lla; E. y O., campo; tasada 2 pe
setas. 

18. Otra, en '.«s Fucyos, en el 
mismo término, de 70 centiáreas: 
linda N., de Francisco Palla; S., de 
Tomás Cañal; E., de Julián Prado; 
O., campo común; tessd ¡ en 2 pese
tas. 

16. Otra, en la Regada, en el 
mismo término, do70c«ntlárca;: lin
da N. y S., camino; E , de S=rafin 
Carrera; O., de Jcsé Carrera; tasa
da en 4'pesetas. 

20. Otro, en Vlllareya, en el mis
mo término, de 40 cenílárea»: linda 
N. , de Torlbla Carrera; S., h -rede
ros de Domingo Ptlla; E. >' O , de 
Julián Prado; tasada un 2 i/eseras. 

21. Otra, a los palotrm-s. en el 
mismo término, de 80 cen'.lAress: lin
da N., de Esteban Vafe; S. y E., 
de Francisco Palla; O., el mismo; 
tasada en 2 pesetas. 

22. Otra, a! Chano de le Mesa, 
ene! mitnio término, de 70 centi
áreas: linda N. , de R.-.ÍIK' Paila; S., 
campo, E. y O., André; Prieto; ta
sada en una peseta. 

85. Otra, »! Cubsyán G-,: t¡\ mis
mo término, de 80 centiír?*.-: jinda 
N. , de Andrés Prieto; E. y O., ca
mino; S., campo; tasada en 3 nese-
ias. 

24. Otra, al Csbuerco, en el 
mismo término, ds 8 ávear.: 'Inda 
N. , de Peiegrfn Cañal; S., arroyo; 
E., y O., se ignora; tasada en Í5 pe
setas. 

25. Una casa, en el casco de 
Poma, y su calle de la Mata, de 
alto y bajo, de una supeificie de 15 
metros cuadrados: linda derecha en
trando, de Angel Palla; Izquierda, 
calle de su situación; espalda, de 
José Carrera; tasada en 400 pesetas 

26. Otra casa, en el mismo pue
blo de Forna. y su calle de le Iglesia, 
(fe alto } bajo, de 15 metros cuadra
dos da supsrf ds: ¡inda darech •! en
trando, izquierda y esnnlda, con 
cnmpocomúnjtajadaan 400 pssaias. 

27. Uíta muría, al sitio do ¡a bo-
d.-ga, de 15 mí.tios cucdr;:r!o?.; linda 
N., cgmino; S., con otra d« Serefln 
Carren»; E. y O., con Florentina 
Barrio y José Carrera; tr.aada en 
50 pesetas. 

Cuyas fincas se venden frara pago 
de di;li3s costas, d:b!aná^ csiebrsr-
se el remate el dia 11 del mor. de 
enero próximo, a las doce horai, en 
los estrados ú:-. este Juzgado. 

Lo que se h ice siber al pi'iMico 
para conocimiento de los v i* quie
ran interesarse en la subasta; ndvlr-
tlénáosn quü no se admitirá postura 
que «o cub.-alas dos terceras psrtes 
del Valor ds les bienes qu^ cirve de 
tipo pwa la subasta y sin qua se 
consigne previamente e! 10 por 100, 
por lo monos, del proplo-velor, y que 
no existen titulo.- de preptedas de 
expresadas fincas, quedando n car
go del rematante el suplir esta falta. 

Dado en Ponferrada a 12 da di
ciembre de 1916.—Alberto Pdz.sBI 
Secretarlo judicial, Primitivo Cu
bero. 
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